
MEMORIA DE ALCALDÍA 

1. º MODALIDAD 

 Ante la existencia de gastos para los que no existe crédito consignado en el vigente 

Presupuesto de la Corporación, se hace precisa la modificación de créditos de dicho 

Presupuesto de la Corporación bajo la modalidad de Créditos Extraordinarios 

financiado con Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales.  

 Las aplicaciones que deben incrementarse en el Presupuesto municipal para hacer 

frente a los referidos gastos son las siguientes: 

Crédito Extraordinarios en Aplicaciones de Gastos 

Aplicación Descripción 
Créditos 

iniciales 

modificación 

de crédito 

Créditos 

finales 

Progr. Económica         

1532 632 
Pavimentación y 

saneamiento 
 8.000,00 8.000,00 

    TOTAL    
8.000,00 

 

8.000,00 
 

 

2. º FINANCIACIÓN 

 Esta modificación se financia con cargo a Remanente Líquido de Tesorería para 

Gastos Generales:  

Aplicación Descripción 
Créditos 

finales 

Progr. Económica     

87000 
Remanente Líquido de Tesorería para 

Gastos Generales 
8.000,00 

  TOTAL  8.000,00 

  

3. º JUSTIFICACIÓN 

La modificación propuesta se justifica, de acuerdo con el artículo 37.2 del Real 

Decreto 500/1990, en: 

 El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de 

demorarlo a ejercicios posteriores. 

 La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito para 

acometer dichos gastos para la finalidad específica. Dicha inexistencia o 

insuficiencia de crédito deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la 

vinculación jurídica. 

 El medio de financiación se con el que se pretende acometer estas inversiones 

es el Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales. 
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